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AUTO 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
De conformidad con lo dispuesto por la jurisprudencia de la Corte 

Constitucional, entre otras, en sentencia T115 de 2004 según la cual: “El 
juez que conduce el trámite de la tutela debe tener la certeza de quién ha 
promovido la acción y en qué forma lo ha hecho, motivo por el cual, cuando 
son varios los solicitantes, debe establecerse con claridad cómo obra cada 
uno. Si actúan por escrito, deben aparecer sus firmas o los señalados medios 
de dejar constancia sobre la presentación directa que hayan hecho de la 
demanda, con el objeto de evitar que sus nombres sean usados por otras 
personas sin su consentimiento para instaurar la acción” 

 
Teniendo en cuenta que se recibió escrito de tutela sin firma ni 

documento de identidad del accionante, de acuerdo a lo consagrado en el 
artículo 17 del Decreto 2591 de 1991, el 10 de febrero de 2021, se 
inadmitió la acción de tutela promovida por ALFONSO LOPEZ 
HERNANDEZ en contra de la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, 
por la presunta vulneración de su derecho fundamental constitucional a la 
petición, comunicando tal decisión al accionante para que dentro de los 3 
días siguientes, procediera a remitir copia del documento de identidad y 
de la acción de tutela firmada, en aras de acreditar en debida forma la 
identificación del accionante; sin haber recibido subsanación alguna. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del Decreto 2591 

de 1991, y atendiendo a que no se recibió corrección de la acción de tutela 
dentro del plazo concedido, se procede a RECHAZAR la presente acción de 
tutela. 

 
Líbrense las comunicaciones del caso. 
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